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del documento" 

las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad 

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con 

oficiosa). 

artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información 

las personas naturales firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAI P y 

(LAI P), define como confidencial entre ello, los datos personales de 

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública 

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

11460/2021 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de 

San Salvador. a las catorce horas con cuarenta y c inco minutos del quince de diciembre del dos 
mi l veintiuno. 

La suscrita Oficial de Información del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, luego de haber 

recibido y admitido la solicitud de información Nº11460/2021 presentada por la solicitante r 

. con número de Documento Único de Identidad  

, ha solicitado la entrega de la información referente a: 

"Fotocopia certificada de Acuerdo de ConseJo Directivo o Dirección General o 

documento respectivo, que en inobservancia de los Decretos del Órgano Legislativo Nº 

774, d e fecha 19 de noviemb re de 2020; publicado en el diario oficial tomo Nº 429. 

Número 239; el día 1 de diciembre del mismo año; y su prórroga, contenida en el Nº 889, 

publicado en el diario oficial tomo Nº 431. numero 90; el día 13 de mayo de 2021; relativos 

a la Disposición transitoria que proteja a los trabajadores con condición médica vulnerable 

contra el COVID-19 y prórroga a la Disp osición transitoria que proteja a los trabajadores 

con condición médica vulnerab le al Covid-19; respectivamente, los haya o rdenado el no 

pago de "demás prestaciones laborales· a los trabajadores beneficiarios de los respectivos 

decretos ·. Hace las siguientes consideraciones 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública se h ic ieron las notificaciones y gest iones necesarias ante las Jefaturas de la Unidad de 
Secretaría General. a fin que fac ilitaran el acceso a la m isma 

Que. de acuerdo a la información so licitada la Jefatura de la Unidad de Secretaría General 

informó. "que en los registros que lleva la Unidad de Secretaría General, no existen acuerdos de 

Consejo Directivo ni de Dirección General. en los que se haya ordenado un no pago de demás 

prestaciones laborales a los t rabajadores mencionados en la solicitud respectiva, en 

inobservancia del Decreto Legislativo Nº 774, de fecha 19 de noviembre de 2020. publicado en 

el diario oficial tomo Nº 429, número 239, el día 1 de diciembre del mismo año y/o de su 

prórroga contenida en el decreto Nº 889. publicado en el diario oficial tomo Nº 431. número 
90, el día 13 de mayo de 2021". 

En consecuencia, a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República: y los Arts . 66. 
68. 70, 71. 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESU ELVE: 

Hágase del conocim iento la información que se describe en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrót') ico. 
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